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28 de febrero de 2023 

         AJ-OF-99-2023 
 
 
Señora 
Kimberly Madrigal Carrillo 
Correo electrónico: kimberly.madrigal.carrillo@gmail.com 
 
 

                Asunto: Solicitud de Criterio 
 
Estimada señora: 
 
Con la aprobación de la Encargada a.i. de la Asesoría Jurídica, se procede a dar 
respuesta a la consulta presentada el 20 de febrero de 2023 vía correo 
electrónico a la Asesoría Jurídica, mediante la cual señala:   
 

“Es un placer saludarles y a la vez solicitarles me sea aclarado 
el siguiente asunto. 
 
¿Cuáles son los parámetros para computar el tiempo laborado 
en relación a las vacaciones? 
 
(…) 
 
Desde hace varios meses me encuentro consultando al 
Departamento de Recursos Humanos sobre el disfrute de mis 
vacaciones ya que he consultado en varias ocasiones y la 
última respuesta fue contestada en base al Código de Trabajo, 
sin embargo, yo soy funcionaria pública y debo regirme bajo el 
estatuto del Servicio Civil del cual formo parte. 
 
Este particular obedece a que según el Reglamento del 
Estatuto del Servicio Civil. 
 
Artículo 30.- Para los efectos de computar el tiempo servido, se 
observarán las siguientes reglas: 
 
a. Si se tratare de servidores públicos nombrados con 
anterioridad al primero de junio de mil novecientos cincuenta y 
tres, la antigüedad de los servidores se contará a partir de la 
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fecha de sus nombramientos, siempre que desde dicha fecha 
hayan servido al Estado ininterrumpidamente; y 
 
b. La antigüedad de los servidores regulares nombrados con 
posterioridad al primero de junio citado, se contará a partir de 
las fechas de sus nombramientos, y si sus servicios no hubieren 
sido consecutivos, tendrán derecho a la acumulación de sus 
períodos de servicio al Estado posteriores a dicha fecha. 
 
Es por ello, que existe una necesidad de saber por qué no se 
me toman en cuenta los 10 meses y 9 días que cito 
anteriormente para efectos de que ese tiempo sea tomando en 
cuenta como sí ha sido reconocido para otros efectos 
mencionados, no hablo de que deban darme vacaciones por la 
totalidad del período pero que sí sea reconocido por la 
institución para su cálculo ya que es un período importante 
tiempo.”  
 

Ahora bien, resulta conveniente indicarle que, respetando las competencias 
legales que le asisten a este centro de trabajo, resulta materialmente imposible 
la emisión de consulta alguna que pretenda resolver situaciones concretas o 
particulares, ello en cumplimiento del Principio de Legalidad consagrado en el 
numeral 11 de la Constitución Política y su homólogo de la Ley General de la 
Administración Pública, pues la competencia atribuida impide intervenir en 
aspectos de resorte netamente internos, ya que de hacerlo se estaría 
sustituyendo a la Administración Activa. 
 
Lo anterior por cuanto la descripción del caso planteado, es un asunto de resorte 
interno, en los términos de los numerales 1) y 2) incisos a), d), e) y j) del artículo 
28 de la Ley General de la Administración Pública, que señalan: 
 

“Artículo 28.- 
 
1. El Ministro será el órgano jerárquico superior del respectivo 
Ministerio. 
2. Corresponderá exclusivamente a los Ministros: 
a) Dirigir y coordinar todos los servicios del Ministerio; 
... 
d) Agotar la vía administrativa, resolviendo recursos 
pertinentes, salvo ley que desconcentre dicha potestad; 
e) Resolver las contiendas que surjan entre los funcionarios u 
organismos de su Ministerio; 
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… 
j) Las demás facultades que les atribuyan las leyes”. 

 
Efectuada la aclaración anterior, se debe indicar que la resolución del caso 
planteado, es de competencia del órgano superior jerárquico de la Institución 
cubierta por el Régimen de Servicio Civil respectiva, dado que el análisis y 
reconocimiento de vacaciones legales en cada caso concreto, es competencia 
propia de la Administración Activa, y no de esta Dependencia, en virtud de tener 
la Institución para la cual labora todos los documentos e información 
correspondiente o expediente personal donde consta toda la relación laboral 
para con el Estado.    
 
Pese a lo antes expuesto, se considera prudente recordarle que, luego de que la 
Administración Activa resuelva lo que corresponda sobre el caso concreto, si un 
servidor no obtiene respuesta satisfactoria a sus pretensiones dentro del centro 
de trabajo para el cual presta sus servicios, puede si a bien lo tiene, acudir al 
Tribunal de Servicio Civil, observando el procedimiento de reclamo que establece 
el artículo 88, incisos a) y b) del Reglamento del Estatuto de Servicio Civil,  o a 
las instancias que considere pertinentes.  
 
Para los primeros efectos, debe atenderse lo que señala el artículo 88 incisos a) 
y b) del Reglamento del Estatuto de Servicio Civil, que disponen en lo que 
interesa: 
  

“Artículo 88.- En toda reclamación contra disposiciones o 
resoluciones de los jefes, cuando el servidor alegue perjuicio 
causado por ella, se observarán las siguientes reglas: 
 

a) Si se formulare petición o reclamo ante la Dirección General de 
Servicio Civil, ésta contará con un plazo máximo de dos meses 
para pronunciarse. Si se tratare de reclamos contra los jefes 
inmediatos de cualquier órgano, antes de recurrir al Tribunal de 
Servicio Civil, deberá agotarse la vía administrativa, a cuyos 
efectos deberá obtenerse un primer pronunciamiento del 
superior Jerarca de la Dependencia de que se trate, y un 
segundo pronunciamiento del Ministerio respectivo. Si el 
reclamo se presentare contra un acto del propio Ministro, no se 
requiere más trámite que impugnarlo directamente ante dicho 
funcionario. 
 
En estos dos últimos casos, tanto el jerarca como el Ministro, 
tendrán un plazo máximo de ocho días hábiles para resolver lo 
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procedente, entendiéndose que el mismo se tendrá por agotado 
si no se diere respuesta durante su transcurso; 
 

b) Cumplido el trámite anterior, si el servidor persistiere en su 
reclamo, podrá recurrir ante el Tribunal, llenando al efecto los 
requisitos establecidos en el artículo 81de este Reglamento. El  
Tribunal  ordenará levantar  información por  medio de la 
Dirección General, si así lo estimare necesario para dictar su 
fallo, que será definitivo; y” ... 

 
Empero, se trae a colación lo que el Reglamento del Estatuto de Servicio Civil 
establece con respecto a las vacaciones de los trabajadores bajo el régimen de 
Servicio Civil :   
 

“Las Vacaciones: 
 
Artículo 28.- Todo servidor regular disfrutará de una vacación 
anual de acuerdo con el tiempo servido, en la forma siguiente: 
 
a. Si ha trabajado durante un tiempo de cincuenta semanas a 
cuatro años y cincuenta semanas, gozará de quince días 
hábiles de vacaciones; 
 
b. Si ha prestado servicios durante un tiempo de cinco años y 
cincuenta semanas a nueve años y cincuenta semanas, gozará 
de veinte días hábiles de vacaciones; y 
 
c. Si ha trabajado durante un tiempo de diez años y cincuenta 
semanas o más, gozará de un mes de vacaciones”. 
 
Artículo 29.- Para obtener derecho a la vacación anual, es 
necesario que el servidor haya prestado sus servicios durante 
cincuenta semanas continuas.  
26 de octubre de 1993) 
 
(…)” 
 
 

Nótese que tanto el Código de Trabajo así como la norma estatutaria establecen 
el mismo término cuantificable de las 50 semanas continuas para poder empezar 
a gozar de las vacaciones.  
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Así mismo, en la jurisprudencia de la Procuraduría General de la República 
existen numerables criterios al respecto, sobre el cómputo de vacaciones de los 
funcionarios públicos. Para ejemplificar se transcribe un extracto del criterio C-
290-2012 del 3 de diciembre del 2012 que indica:  
 

“…En el mismo sentido, hemos indicado que el cálculo deberá 
efectuarse sobre las cincuenta semanas anteriores a la fecha en 
que el funcionario o trabajador adquirió el derecho a vacaciones: 
 
“Como puede verse, la norma reglamentaria transcrita, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 157 del Código en 
referencia, establece que para el cálculo salarial de las 
vacaciones que el trabajador o funcionario debe recibir durante 
esa época, debe ser promediado con base en los salarios 
ordinarios y extraordinarios de las últimas cincuenta semanas 
laboradas, contados a partir del momento en que se adquiera el 
derecho vacacional. 

 
También el criterio N°C-444-2007 del 14 de diciembre del 2007, de la 
Procuraduría General de la República muestra:  
 

“SOBRE LAS VACACIONES 
 
 

Las vacaciones anuales pagadas “pueden ser definidas como el 
derecho al descanso ininterrumpido –variable desde unos días 
hasta más de un mes- que el trabajador tiene, con goce de su 
remuneración, al cumplir determinado lapso de prestación de 
servicios.”    (Cabanellas de Torres, Guillermo, Compendio de 
Derecho Laboral, Tomo I, Editorial Heliasta, 2001, pág. 590) 
 
El derecho a las vacaciones anuales pagadas está contemplado 
como un derecho humano en la mayoría de los instrumentos de 
derechos humanos suscritos por Costa Rica.  Así, por ejemplo, el 
artículo 7 del Protocolo Adicional a la Convención Americana 
Sobre Derechos Humanos, Protocolo de San Salvador, señala 
que los Estados Partes se comprometen a asegurar a los 
trabajadores “h. el descanso, el disfrute del tiempo libre, las 
vacaciones pagadas, así como la remuneración de los días 
feriados nacionales.” 
 
De igual manera, en el sistema universal de derechos humanos, 
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la Declaración Universal de Derechos Humanos señala en su 
artículo 24 que “Toda persona tiene derecho al descanso, al 
disfrute del tiempo libre, a una limitación razonable de la duración 
del trabajo y a vacaciones periódicas pagadas” 

 
En la Carta Constitucional, el derecho es reconocido por el artículo 
59, el cual establece “Todos los trabajadores tendrán derecho a 
un día de descanso después de seis días consecutivos de trabajo, 
y a vacaciones anuales pagadas, cuya extensión y oportunidad 
serán reguladas por la ley, pero en ningún caso comprenderán 
menos de dos semanas por cada cincuenta semanas de servicio 
continuo; todo sin perjuicio de las excepciones muy calificadas 
que el legislador establezca.” (lo resaltado no es del original)  

 
 
Se suscribe atentamente, 

 
                                                       

ASESORÍA JURÍDICA 
 
 
 
 
 

Rocío Caravaca Vargas  
ABOGADA 
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